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Calarcá, Quindío, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00497-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.362 
 
 
Como al proceso a concurrido la demandada Sandra Patricia Patiño Guzmán, quien 
estaba representada por curador ad liten, el doctor Daniel Alberto Rincón, en virtud 
del art. 56 del C.G.P. infórmese a este que han cesado sus funciones como tal. 

por secretaria LÍBRESE la comunicación respectiva.  

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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